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Lino Torgal es socio responsable del área de Derecho Público, Energía y Medio Ambiente de Garrigues
Portugal, desde 2017. Ejerce su actividad profesional con especial incidencia en el derecho de las concesiones
administrativas, contratación pública, derecho de la energía y derecho del medio ambiente. En esos procesos
interviene como abogado o como árbitro. Se licenció por la Facultad de Derecho de Lisboa de la Universidad
Católica Portuguesa, donde actualmente es docente en cursos de posgrado.  

Experiencia

Antes de ingresar en Garrigues ha sido socio fundador de la sociedad Lino Torgal & Associados, entre 2015 y
2017, y socio de Sérvulo & Associados, de 2005 a 2014 (Managing Partner, entre 2012 y 2014). Previamente,
colaboró en los despachos de los Sres. Dr. Mário Esteves de Oliveira (1993-1995) y Profesor Doctor Diogo
Freitas do Amaral (1999-2004).

Ha realizado regularmente asesoramiento a operadores económicos que actúan en sectores regulados
(principalmente energía - electricidad y gas natural -, agua y saneamiento, residuos y comunicaciones
electrónicas).

Ha asesorado a promotores, financiadores y entidades adjudicadoras en múltiples proyectos en el campo de
las infraestructuras (particularmente, en los sectores portuario, ferroviario, carreteras y aeroportuario), en
Portugal, en América Latina y en África.

Tiene experiencia en arbitraje, habiendo estado involucrado en la resolución de litigios relativos a contratos de
concesión y otros contratos públicos, así como contratas y otros contratos civiles o mercantiles. En esos
procesos ha intervenido como abogado o como árbitro (incluido como presidente). Forma parte de las listas de
árbitros del Centro de Arbitraje Mercantil de la Cámara de Comercio e Industria Portuguesa y del Instituto de
Arbitraje Comercial de la Asociación Comercial de Oporto.



Ha sido miembro del Grupo de Trabajo nombrado por Resolución Conjunta de los ministros de Estado y de
Finanzas y de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones con el encargo de elaborar el Código de
Contratos Públicos, de 2008.

Ha sido miembro electo del Consejo del Distrito de Lisboa del Colegio de Abogados (trienio 2005-2007).

Formación académica

Licenciado en Derecho por la Universidad Católica Portuguesa (1993).

Harvard Law School (Leadership in Law Firms, 2013).

Actividad docente

Docente, desde 1996, de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Portuguesa en distintas
asignaturas de la licenciatura (v.g., Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho Urbanístico,
Economía Política, Relaciones Económicas Internacionales, Ciencia Política) y, entre 2007 y 2017, del Máster
en Derecho Administrativo (Concesiones Administrativas y Project Finance, Derecho de Bienes Públicos,
Derecho Administrativo Empresarial, Derecho de la Energía, Contratas de Obras Públicas).

Imparte clases regularmente en posgrados de la Facultad de Derecho de la Católica (Lisboa y Oporto) y de
otras Facultades de Derecho portuguesas (Universidad de Lisboa y Universidad de Coímbra).

Entre 1995 y 1996, fue Profesor Invitado de la Facultad de Derecho de la Universidad Eduardo Mondlane,
Maputo, Mozambique (Introducción al Derecho y Derecho Constitucional) y, entre 1998 y 2003, de la Facultad
de Derecho de la Universidade Nova de Lisboa (Derecho Administrativo y Derecho Urbanístico).

Conferenciante invitado en diversos coloquios, y conferencias celebradas en instituciones universitarias o
afines, en Portugal y en el extranjero (Angola, Mozambique, Cabo Verde, Brasil, Argentina, Perú, Colombia,
Costa Rica y Uruguay), sobre distintos temas de Derecho Público y, especialmente, de Derecho
Administrativo.

Pertenencia a instituciones

Miembro del Colegio de Abogados Portugués, desde 1995, y del Colegio de Abogados de Brasil, desde
2012.

Miembro del Club Español del Arbitraje.

Miembro de la Asociación Iberoamericana de Regulación Económica (Madrid / Buenos Aires), desde 2007.

Ha sido miembro electo del Consejo del Distrito de Lisboa del Colegio de Abogados (trienio 2005-2007).

Reconocimientos

Citado en Derecho Público por diversas guías jurídicas internacionales (v.g., Legal 500, Chambers &
Partners).

Publicaciones



"Nota sobre el nuevo régimen jurídico de los contratos de gestión de eficiencia energética", (en coautoría
con Rafael Ribeiro), in (organización Miguel Assis Raimundo) Contratos Públicos: presente e futuro, Lisboa:
AAFDL, 2022, p. 77 y siguientes.

"Nota sobre el régimen de modificación de contratos de concesión de obras públicas y de servicios
públicos", in Revista de Direito Administrativo, n.º 4, 2018, pp. 39-43.

“El régimen aplicable a la formación de concesiones de actividades petroleras y la contratación de bienes
y servicios por parte de las respectivas concesionarias" (en coautoría con Miguel Assis Raimundo), in
Revista de Direito Público da Economia - RDPE, 2015, n.º 60, octubre/diciembre de 2017, pp. 125-167.

"Novedades sobre Concesiones" in Comentários à Revisão do Código dos Contratos Públicos, editado por
Carla Amado Gomes, Ricardo Pedro, Tiago Serrão y Marco Caldeira, Lisboa: AAFDL, 2017, pp. 865-890.

“Sobre la nueva definición europea de concesión (Directiva 2014/23/UE)”, in Estudos em Homenagem a
Mário Esteves de Oliveira, Coimbra: Almedina, 2017, en prensa.

“Consideraciones sobre los títulos habilitantes del aprovechamiento de bienes de dominio público
portuario” (en coautoría con António Cadilha), in Direito do Mar. Novas perspetivas, org. Maria da Glória
Garcia/António Cortês/Armando Rocha, Lisboa: Universidade Católica Editora, 2016, pp. 207-233.

“Licitación internacional y empresa extranjera: los escenarios brasileño y europeo” (en coautoría con
Egon Bockmann Moreira y Bernardo Strobel Guimarães), in Revista de Direito Administrativo – RDA,
Editora FGV, n. 269, maio/agosto 2015, pp. 67-106.

“Balance y perspectivas de la regulación económica en Portugal” (en coautoría con Maria Manuel Simões),
in Revista de Direito Público da Economia – RDPE, Belo Horizonte, ano 13, n. 49, jan./mar. 2015, pp. 95-
123.

“La imprevisión en la fase de formación de los contratos públicos”, in Direito público em evolução:
estudos em homenagem à Professora Odete Medauar, Belo Horizonte: Fórum, 2013, pp. 435-455.

“El régimen excepcional y temporal de liberación de cauciones en contratas de obras públicas” (en
coautoría con António Cadilha), in Revista de Contratos Públicos, n.º 6, 2012, pp. 107-130.

“Concesiones de actividad pública y derecho en exclusiva” (en coautoría con João de Oliveira Geraldes), in
Estudos em Homenagem ao Professor Doutor Jorge Miranda, Vol. IV, Coimbra, 2012, pp. 541-565; también
publicado en la Revista da Ordem dos Advogados, ano 72, IV – Lisboa, Out.-Dez, 2012, pp. 1095-1127.

“Prórroga del plazo de concesiones de obras y de servicios públicos”, in Revista de Contratos Públicos, I,
Coimbra, Jan-Abr 2011, pp. 219-263.

“Concesión de obras públicas y adjudicación directa”, in Em Homenagem ao Professor Doutor Diogo
Freitas do Amaral, Coimbra: Almedina, 2010, p. 963-1026.

“Alteración de Circunstancias y Modificación de ofertas en Procedimientos de Contratación Pública” (en
coautoría con J. M. Sérvulo Correia y Pedro Fernández Sánchez), in Estudos de Contratação Pública, III,
org. Pedro Gonçalves, Coimbra: Coimbra Editora, 2010, pp. 149-200.

“Contribución a un régimen de contratación de concesiones de obras y de servicios públicos resultantes
de ofertas no solicitadas (Unsolicited proposals)” (en coautoría con Marisa Martins Fonseca), in Estudos de
Homenagem ao Professor Doutor José Manuel Sérvulo Correia, Coimbra: Coimbra Editora, 2010, pp. 523-
571.

“Diálogo Competencial”, in Desafíos del Derecho Administrativo Contemporáneo, vol. II, org. Victor
Hernández-Mendible, Caracas: Edición Paredes, 2009, pp. 997-1022.



“La contrata de obras públicas en el Código de Contratos públicos”, in Cadernos de Justiça Administrativa,
n.º 64, Set-Out, 2007.

“Reprivatización de bienes nacionalizados tras el 25 de abril de 1975 - Anotación al artículo 293 de la
Constitución” (en coautoría con Rui Medeiros), in J. Miranda/ R. Medeiros, Constituição Portuguesa
Anotada, III, Coimbra: Coimbra Editora, 2007.

“Dominio Público - Anotación al artículo 84 de la Constitución” (en coautoría con Rui Medeiros), in J.
Miranda/ R. Medeiros, Constituição Portuguesa Anotada, II, Coimbra: Coimbra Editora, 2006.

Estudos sobre Concessões e Outros Atos da Administração (Pareceres), Coimbra: Almedina, 2002 (en
coautoría con Diogo Freitas do Amaral).

Aspetos jurídicos da empreitada de obras públicas, Coimbra: Almedina, 2002 (asesoramiento jurídico al
Tribunal Arbitral que ha dirimido el litigio relativo a la construcción de la obra hidráulica Odeleite-Beliche,
integrado por los Profesores Doctores Diogo Freitas do Amaral, Fausto de Quadros y Vieira de Andrade).

Colaboración en la obra de Diogo Freitas do Amaral, Curso de Direito Administrativo, II, Coimbra, 2001 (2ª
ed., 2011; 3ª ed., 2016)

“Límites de la Revisión Constitucional – Una Perspectiva Luso-Brasileira”, in Themis, n.º 3, 2001, pp. 201-
258.

“De la Ley Marco en la Constitución Portuguesa de 1976”, in Perspectivas Constitucionais. Nos 20 anos da
Constituição de 1976, vol. II, org. de Jorge Miranda, Coimbra: Coimbra Editora, 1997, pp. 907-962.


